
Latacunga, 28 de Abril del 2008 

Señor Arquitecto, 
EDOAR ENRIQUE CORRALES BASTIDAS 
Presente.    La lunta General de socios de la Compañía SEGUNDO ELOY CORRALES E 
SECOHI CIA. LTDA. Reunida el 25 de Abril del 2008, por unanimidad eligió a usted 
PRESIDENTE de esta empresa por el plazo de CINCO AÑOS. El Presidente remplaza 
con todas sus funciones y obligaciones, en caso de falta ausencia o impedimento del 
Gerente según lo normado en Art. 20 y 21 de los Estatutos Sociales de esta Compañía, 

Atentamente, 

     Dr. Giéstavo Meyarlo Abril 
ETARIO AD-HOC 

C.Có1801769231 

Acepto la designación de PRESIDENTE y prometo cumplir mis funciones de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 
Quito. 29 de Abril del 1008 
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NOTA: l- La Compañía SECOHI CIA. LTDA., se constituyo en la ciudad de 
Latacunga por escritura celebrada el 31 de Mayo de 1974. ante el notario 2* del Cantón 
Latacunga Dr. Guido A. Lanas C., siendo inscrita en el Registro Mercantil a cargo del 
Registro de la Propiedad de este Cantón el 17 de Julio de 1974. 

- Mediame escritura otorgada en la ciudad de Quito el 27 de Diciembre de 
1908 en la Notaría Segunda a cargo de la doctora Ximena Moreno de Solines, se 
aumento el Capital Social, se reformó los Estatutos, y se cambió la denominación de 
SECOHI CLA. UPDA... por la denominación SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS 
SECOMI CIA, LTDA., y fue inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de 
la Propiedad del Cartón Latacunga, el 11 de Mayo de 1999, 

3.- Mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito el 17 de Enero del 2003, 
en la notaria veintiocho a cargo del Dr. Jaime Acosta Holguin, se reformo y codifico los 
estatuzos Sociales de la Compañía SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS SECOHI 
CIA LTDA. y en el artículo Décimo Noveno, consta que cl Gerente tienen la 
representación legal, padicial y extrajudicial, siendo inserta en el Registro Mercantil a 

cargo del Registrador de la P ropiedad del Cantón Latacunga el 21 de Febrero del 2003, 

   


